
Subsecretaría de Transportes 
Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones 

ESTABLECE RESTRICCIÓN VEHICULAR POR 
EPISODIO CRÍTICO DE ALERTA AMBIENTAL 
POR MATERIAL PARTICULADO RESPIRABLE 
MP1 0 

RESOLUCIÓN EXENTA N° __ 3445_ / 

Santiago, 17 de julio de 2015 

VISTO: Lo dispuesto por los artícu los 10 y 19 N° 8 
de la Constitución Politica de la Repúbl ica de Chile; la Ley N° 18.059; los art iculos 107, 
113, 172 inciso 2° y 200 NO 35, del OFL N01, de 2007, de los Ministeri os de 
Transportes y Justi cia, que fija el texto refundido, coordinado y sist ematizado de la 
Ley N°18.290, de Tránsito; el D.S. N° 66, de 3 de j unio de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Revisa, Reform ula y Actualiza Plan de 
Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Reg ión Metropolitana (PPOA); la 
Reso lución NO 59, de 1985, del Ministeri o de Transportes y Telecomunicaciones; la 
Reso lución Exenta NO 1217, de 2015, de la Intendencia de la Región Metropolitana, y 
la Resolución Exenta NO 1315, de 2015, de la Secretaría Regiona l Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropol itana. 

CONSIDERANDO : 

1. - Que el articul o 134, del O.S. N° 66, citado en el 
Visto, dispone como medida para enfrentar los episodios críticos de Alerta Ambiental 
producidos en dias sábados, domingos y festivos, que el Ministerio de Transportes y 
Telecomun icaciones, a través de est a Sec retaría Reg ional , establezca una restricción 
vehicufar, debiendo también defin irse las fechas, horarios, zonas, perimetros 
especiales y excepciones a la apl icación de esta restricción. 

2.- Que, m ediante la Resolución Exenta N° 1217, 
citada en el Vi sto, se declara Episodio Critico de Alert a Ambiental (Nivel 1 ), por 
contaminación por mat eria l particulado respirable MPIO, para el día 18 de julio, del 
presente año, en la Región Metropol itana de Santiago. 

3.- Que, en consecuencia, existe una causa 
justificada en los té rminos del articulo 113, del OFL N0 1, de 2007, de los Ministerios de 
Transportes y Telecomunicaciones y Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistemat izado de la Ley de Tránsito, para disponer la medida que se establece en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo 

RESUELVO: 

1. - PROHÍBESE el dia 18 de julio del presente año, 
por episodio crí tico de alerta ambiental por material parti cu lado respi rable MP10, la 
ci rculación de vehículos motori zados SIN SELLO VERDE de cua t ro o más ru edas que 
se seña lan en el presente cuadro, segú n tipo o servicio y último dígito de placa 
patente, en los horarios y perímetros que se indican : 



TIPO DE VEHICULO 

- Automóviles, 5tation 
Wagons y similares de 
transporte part icular de 
personas . 

- Buses rurales, buses y 
minibuses ae ropuertos y 
buses in terurbanos (Excepto 
los que cumplan con el ruteo 
definido en la Resolución 
Exenta NO 82/2001 de esta 
Seremitt, o bien, ci rcu len por 
las vías autorizadas, 
conforme el certi ficado de 
inscr ipción en el Registro 
Nacional de Servicios de 
Transporte de Pasajeros. ), 
vehículos de transporte 
privado remunerado de 

I ~asa ieros . 

• Transporte de Carga 

DIGITOS 

9 - 0 

9-0 

9 - 0 
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HORARIO PERIMETRO 

Entre las 
07:30 hrs. y 
las 21:00 
hrs. 

Provincia de 
Santiago más las 
comunas de San 

Entre las Bernardo y Puente 

10:00 hrs. y Alto. 

las 16:00 
hrs. 

Entre las Area interior 
10:00 hrs. y delimitada por el 
las 18:00 Ani llo América 
hrs. Vespucio. 

2.- Estarán exceptuados de la prohibición antes 
referida todos los vehícu los a Que se refiere el Resuelvo N° 3° de la Resolución Exenta 
NO 1315, de 2015, ci t ada en el Visto. 

3. - La presente resolución producirá sus efectos 
desde la fecha de su dictación, sin perj uicio de su posteri or publicación en el Diario 
Oficia l , en la forma Que se indica. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO 
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